
FORMULARIO 9.5 P.E. y C.R.D. D.S. 2 - D.O.24.03.1'l , AÉ. Transitor¡o

PERMISO DE EDIF¡CACIÓN Y RECEPCIÓN DEFINIT¡VA SIMULTÁNEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ART|CULO TRANSTTORTO DE LA O.G,U.C. (D.S. 2 - D.O. 24.03.11)
(Destlnadas a personas ¡nscfitas en el listado de damnificados del Ministerio de Vivlenda y Urbanismo por haber s¡do afectadas por la catástrofe

der¡vada del terremoto y/o maremoto del27l02l2010l

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

OUINTA DE TILCOCO

REGIÓN:

O'HIGGINS

n URBANO E RURAL

074 I 085
PEC''IAAPROBACIOI{ ]'

2710512014
RgLSil* i....

256-3

lvrsroil
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Art. 116 bis D) y el artículo transitorio de la

oGUC (D.S. 2 - D.O. 24.03.1 1).

C) La solicitud de Perm¡so de Ed¡ficación y Recepción Definitiva s¡multánea correspondiente al formulario N' 9.1 S.P.E. D.S. 2 -

D.O. 24.03.1 1 artículo transitorio.

D) Los antecedentes que comprenden el exped¡ente N" ..........7.!..t..?.7.:99 ?911........

E) EI Decreto Supremo N'150 del 27.02.2010, D.O.02.03.2010, que declara zona afectada porcatástrofe.

F) El giro de ingreso municipal N' ........-.......... de fecha ..................... de pago de derechos municipales (cuando corresponda)

G) El informe de María Fernanda Herrera Flores - Arquilecto

(lndicar rcmbre prcfesional competente y

donde se señala que la obra fue construida conforme a las normas técnicas de construcción.

lRESrlELVoIl

1.- Otorgar el Permiso de Edif¡cac¡ón y la Recepción Def¡nit¡va simultánea Total de la obra ubicada en calle/ avenida /cam¡no
(totál o parcial)

El Car¡zal No

Lote No manzana localidad o loteo El Carr¡zal sector Rural

(urbano o rurau

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado, mencionados

en las letras C) y D) de los "vistos" e.
2.- De.iarconstanciaquelaobraqueseaprueba..............::.Y9.1..............ulosbeneficiosdel D.F.L.-N'2de1959,ademása

(se a@ge / no se a@ge)

las s¡guientes disposic¡ones especiales (cuando corresponda):

4,. INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO
!!or,rs_ñE o'8j{.zóN,§qcf 4L rEL,.FaoP¡Ef ARro R.U.T.

Raúl Antonio Zamorano Liberona 8.634.768-7

BEPBESEIIfANTET,LEGAL 9ELi PiO?|ET-ARIO19!¡¡ñdó:,atif¿_tpó¡rlál RUf

5.. INDIV¡DUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES
NóMÉnE ¡ ñi'izóif a§Ot¡irL ñ.É:iárf ilFÉE§A riúá'iírb : últ$titiiíiúiÁt.:, RU:Ti

NO¡IBRE]DEL PROFE§IOI{Af, ,QP¡IP.EIENTE RU:T.

l\,1aría Fernanda Herrera Flores 1 5.983.1 31 -0

N9ü!BF DEtTCAL-CUL|§r¡lcuando norisFónda),' RU,T.



FORMULARIO 9.5

6.- CARACTERiSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

P.E. y C.R.D. 0.S. 2 . D.o. 24.03.11 , Art. Transitorio

Nota: En @so de requerir pcmiso de edifi@ción y recepc¡ón def¡n¡tiva s¡multánea paÉ más viviendas un¡fam¡lares, adjuntar detalle de la superf¡c¡e a esta solic¡tud.

NOTA : (soro pnmsrruAcroNEs EspEcTALES DELcERTTFToADo)

- Permiso de Edificación N"074 de fecha 27.05.2014, de 59,50 m2. con clasificación C4.
- Recepción N'085 de fecha 27.05.2014.
- Propietario Raúl Antonio Zamorano Liberona Rut N" 8.634.768-7.
- Domicilio El Carrizal N" 2701.
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MUNICIPALES


